
�- Hospital 
SaludMadrid Dr. R ■ Laf ora 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO ENTERRADO 

DE LA RED DE HIDRANTES DEL HOSPITAL DR. RODRÍGUEZ LAFORA 

1. CONDICIONES GENERALES

El objeto del presente documento es definir las condiciones técnicas y criterios de 
ejecución que servirán de base para la adjudicación y desarrollo de los trabajos de 
sustitución de un tramo enterrado de la red hidráulica de hidrantes exteriores del Hospital 
Doctor Rodríguez Lafora. 

A efectos de este documento, se entenderá por Adjudicatario o Contratista la entidad 
responsable de la correcta ejecución de los trabajos objeto del contrato, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas y normativa aplicable. 

2. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Los trabajos se ejecutarán conforme a la normativa vigente y, en particular, de acuerdo 

con las disposiciones que a continuación se detallan: 

• Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

de Instalaciones de Protección Contra Incendios (RIPCI), y sus modificaciones

posteriores.

• Código Técnico de la Edificación (CTE), especialmente el Documento Básico SI

- Seguridad en caso de incendio.

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) aprobado por el Real

Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC).

• Reglamento de Productos de la Construcción (CPR), en lo relativo a las

características y clasificación de los materiales empleados.

• Normas UNE, Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), Ordenanzas

Municipales, Normas de las compañías suministradoras y cualquier otra

normativa técnica que resulte de aplicación.

Asimismo, serán de aplicación las disposiciones del CTE en materia de iluminación y 

señalización de emergencia vinculadas a las instalaciones de protección contra incendios. 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

FASE 1: Preparación del entorno y organización de los trabajos 

Se procederá a la implantación de obra, delimitando el área de actuación y estableciendo 

las medidas de protección, señalización y balizamiento necesarias para garantizar la 

seguridad de los trabajadores y del personal hospitalario. 

Se instalarán los cerramientos provisionales, paneles de advertencia y vallas perimetrales, 

asegurando que el desarrollo de los trabajos no interfiera en el tránsito habitual del recinto 
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9. DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE

• La empresa adjudicataria designará un representante técnico, perteneciente a su

plantilla y con plena capacidad operativa y disponibilidad, que actuará como

interlocutor único ante el Hospital.

• Este representante será responsable de la coordinación técnica, administrativa y

preventiva de los trabajos, manteniendo comunicación directa y constante con el

Servicio de Mantenimiento del Hospital.

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Documento firmado digitalmente por:MORALES GOMEZ NOELIA 
MARINA Fecha:2025.11.26 14:37 

Fdo.: Noelia Morales Gómez 

Jefa de Mantenimiento 

OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE TRAMO ENTERRADO DE TUBERÍA DE RED DE HIDRANTES 5 














		2025-12-02T12:21:52+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




